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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

treinta y cinco minutos del día veinticinco de junio de dos mil dieciocho.  

El día diez de abril del año dos mil dieciocho, por medio del correo electrónico 

institucional, se recibió aviso en contra del señor Alcides Salvador Funes Lizama, colaborador 

en el Registro de la Propiedad Intelectual del Centro Nacional de Registros.   

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones:  

I. En el caso particular, el informante indica que el denunciado era hijo de  

, quien 

falleció en , la cual tenía muchos privilegios por su cargo, entre ellos 

seis seguridad; afirma el informante que al morir   su hijo Alcides 

Salvador Funes Lizama, continúa gozando del privilegio de guardaespaldas, ya que dos de 

ellos se han quedado como guardaespaldas de él, siendo pagados por la Corte Suprema de 

Justicia; respecto a la fecha de los hechos, indica que estos suceden desde el día veinticuatro 

de junio del año dos mil diecisiete.   

II. La improcedencia, es una resolución que pone fin al proceso de manera 

anticipada, en virtud que la pretensión sometida a conocimiento no procede por causas 

específicas consignadas en la ley.  

El art. 81 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) establece los 

supuestos que constituyen causales de improcedencia de la denuncia o el aviso, entre ellas, que  

“El denunciado no esté sujeto a la aplicación de la Ley”, de acuerdo a lo establecido en la 

letra a) de la disposición aludida.  

III. De acuerdo al art. 2 inciso 1 de la LEG, esta ley se aplica a todos los servidores 

públicos, y además a personas que, sin servidores públicos, administren bienes o manejen 

fondos públicos.   

IV. En síntesis señala el informante que el señor Alcides Salvador Funes Lizama, 

continúa haciendo uso de agentes de seguridad que estaban asignados a ,  

  

.   

Al respecto, advierte este Tribunal que la asignación de agentes de seguridad para 

protección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia es una prestación laboral, la cual 

cesa por tanto, con la muerte del titular de la misma, por ende, de ningún modo puede ser 

transmitida a sus herederos.   

En este sentido, de la relación de los hechos del aviso se destaca que el señor Alcides  

Salvador Funes Lizama sería empleado del Centro Nacional de Registros y no de la Corte  



Suprema de Justicia; en consecuencia, no es posible atribuirle ninguna probable violación a 

deberes o prohibiciones éticas reguladas en la LEG, por cuanto no sería servidor público de la 

institución a la cual se ha hecho referencia de uso indebido de agentes de seguridad.  

Por tanto, y con base a los artículos 5 y 6 de la Ley Ética Gubernamental y 81 letra a) de 

su Reglamento, este Tribunal RESUELVE:  

Declárase improcedente el aviso interpuesto por medio del correo electrónico 

institucional, en contra del señor Alcides Salvador Funes Lizama, por las razones expuestas en 

el considerando IV de esta resolución.   

  

  

  

  

  

  

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  




